
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00082-00 

Dte.: ANGIE PAOLA MAYA ORDOÑEZ C.C 1.061.799.034 

Ddo: GABY SARID ALEGRIA FERNANDEZ C.C 34.547.438 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.08. de 13 de junio 2022, conforme lo previsto por 

el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 
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AUTO Nº 1799 

 

Popayán, Cauca, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 065, del 21 de junio de 2022 

 
Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del art. 446 del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, en consecuencia, quedará de la siguiente manera: 

 

CAPITAL :  $ 3.000.000,00     

Liquidación 
a 2-may-2022     $    171.471,55 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial 
($ 
3.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

03-may-
2022 31-may-2022 29 2,18  $       63.220,00 

      

   Sub-Total  $     234.691,55 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  may 31/ 2022  $     910.541,00 

   Sub-Total  -$    675.849,45 

      

   TOTAL  -$    675.849,45 

 

 
SON: SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS COMO SALDO A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDADA. 
 

Conforme al resultado anterior, haciendo entrega de los depósitos constituidos hasta el 08 de 

junio de 2022, y el fraccionamiento del depósito 469180000640204, constituido por un valor de 

$910.514,00, constituido el 31 de mayo de 2022, correspondiéndole una fracción a la 

demandante de $ 234.691,55, la obligación queda cancelada en su totalidad, incluyendo el valor 

de las costas procesales, razón por la cual se dispondrá la terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares, y se ordenará el archivo del expediente previa orden 

de entrega y fraccionamiento de los montos correspondientes a cada una de las partes 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

 



R E S U E L V E 

PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobada la 

liquidación de crédito. 

SEGUNDO: FRACCIÓNESE el depósito judicial número 469180000640204, constituido el 31 de 
mayo de 2022, por un valor de $ 910.541,00, en los siguientes valores: 
 

A. $ 234.691,55 que será entregado a la demandante. 
B. $ 675.849,45 que será devuelto a la demandada. 

TERCERO: ENTRÉGUENSE a la parte demandante la señora ANGIE PAOLA MAYA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.799.034, los depósitos que se relacionan a 
continuación: 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000627016 12/11/2021 $ 651.220,00 

2 469180000628662 02/12/2021 $ 651.220,00 

3 469180000629886 21/12/2021 $ 878.515,00 

4 469180000631112 05/01/2022 $ 684.235,00 

5 469180000632551 01/02/2022 $ 540.401,00 

6 469180000634048 28/02/2022 $ 535.807,00 

7 469180000635726 29/03/2022 $ 606.635,00 

8 469180000638243 02/05/2022 $ 734.049,00 

9 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 234.691,55 

  TOTAL  $ 5.516.773,55 

 
 
CUARTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN la demandada la señora GABY SARID ALEGRIA 
FERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.547.438, el depósito que se 
relaciona a continuación: 
 
 

N° Título Fecha Valor 

1 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 675.849,45 

2 
469180000640849 

 
08/06/2022 

 
$ 2.850,00 

3 469180000640751 08/06/2022 $ 214.035,00 

  Total  
   $ 892.734,45 

 
QUINTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo 
partida Nº 2020-00082-00, por el modo de pago total de la obligación. 
 
SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. En 
consecuencia, se DISPONE: 
 

a).- OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, a fin de que proceda a cancelar la medida de embargo 

y retención de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente 

del dinero devengado por la señora GABY SARID ALEGRIA FERNANDEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 34.547.438, quien labora como docente en el Colegio 



Don Bosco de la ciudad de Popayán, medida comunicada mediante oficio 0609 del 25 de 

febrero de 2020. 

SÉPTIMO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación,  se 
ARCHIVE el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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